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-CIRCULAR—Habitantes de la provincia de Locrono- • 1 
swA reposo, lo. traidores rebeldes , partidarios dH: «rV^b*” 

pacioíT a qqienes vuestro valor y lealtad habían armloet • 
emente del suelo riojano. han buelto á tener la osadía d®’

-:.EI insensato Cuebillas. y con él acaso eí san» • r.'’'.’"'”’ 
puado el Ebro por el vado de Tronconegro en la Xhe 

bandidos. La» venganzas y el robo 
te de su temeridad; pero la mano de la

àe ayer cçn 
el vil alkien- 
es quien lo» 
ba manclu-

5on
proTidenriaarrastra á la espiacion de sus crímenes: la tierra nue

do 5U feroz cobardía con la sangre inocente debe ser lahaU 1 
negr. y corrompida ,„e nutre sus barbaros corazones A r 
tes urbanos de Najera los han balido; los in.encibles soldada de’ ' 
tr^aóorada Cristina los alcanzan y circundan; en brere oiréis el ,e T 
^rrerade sus delito, con el acucio de su muerte Pero 7o^ó“”l 
beis concurrir a tener parle en la gloria de eslerminar’ eso

-que son el aprobio de la humanidad. Alarma pues A®*?*.'™" 
y "•’echemos de l^as ’partes“‘cn"?“?’’ 

nborninabl^migos de la patria, de nuestra Reina y de nueXo bien’

ntr®, á lodo, podrá alcanzar parle de los estragos de su rabiosa de 

«emcjanle apatía, con todo, para precaverla mas bien v casticar la 
SXÍ -¡estra\estrr, ada,

^^ciao en mandar. ’
KriVtiri ”• T municionada 
^caLnn ” ’'’I"* ” facción rebelde, bien „3 

«dlício. >1 ’É- f“‘cia suficiente, ó fortificándose en algún 
0 _ , . . la necesaria para lo primero. 

lírn^í j * ®“bc¡a «rbana que no esíé armada ni monicionada se re- 
*1 **** P”®blo», al aproxiruarse á dios los rebeldes, y se reuni-
« nos inm^iala que teaga arma» para delWWMr
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3* Para toáos m?<m movíníenÍM ÿ 3emií que fueren conveniente» 
obedecerán los gefes de la milicia urbana las ordenes de la autoridad 
civil de sos pueblos, que es la que debe ^mandarlos inmediatamente ; 
pero si algún gefe militar, comandante de columna del ejército pidiere 
<5 dispusiere que le ausilie la fuerza Urbana para perseguir á los -rebel
des, será puntualmente obedecido y decididamente ausiliado. r

Las justicias de los pueblos á donde se acerven los r^eU 
des, y no puedan resistirse contra ellos, abandonarán su domicilio y 
se retirarán al mas inmediato que contemplen seguro.

5.^ Las justicias de los pueblos por cuyo término pasen los factiosos y 
no den inmediatamente parte á las autoridades civiles y militares mas cer
canas de todo cuanto sepan y adviertan, incurren por primera 
la multa de loo hasta looo rs., según la gravedad del caso.

5,0 Las justicias de los pueblos que reciban parles de utras spbrc^ 
los movimientos de los rebeldes y no los trasmitan inmediatamente á 
las autoridades de la cabeza de partido ó de la provincia, incurren en 
la misma pena del articulo anterior e

La rapidez y exactitud en la cnmünicacion de los partes serX 
premiada pecuniariamente por este gobierno civil á los conductores, se
gún su grado y la importancia ■ del asunto. -

8.^ Los gastos que cause la milicia urbana en la ppr.<ècùcion do. 
los facciosos serán abonados exa.'ia y mancomunadamente por toda la 
provincia, asi como también los dauos que los milicianos urbanos su
fran en sus bienes por haberse empleado contra los reveld#*. —

‘ tZlISTqiiieia persona que preste ausiüo voluntariamente á los 
rcveldes, de cualquiera especie que sea, será considerada como Iraúlor, y. 
castigada coa lodo el rigor de las leyes. Logroño aG de Junio de >834«^
x:-Pio Pita. UE KVIX.
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